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 Resumen 
 En el presente informe se examina la cooperación entre la División para el 
Adelanto de la Mujer, ahora parte de la Entidad de las Naciones Unidas para la 
Igualdad entre los Géneros y el Empoderamiento de la Mujer, establecida 
recientemente (ONU-Mujeres), y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos. También se enuncia el compromiso de mantener 
y fortalecer la cooperación entre la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos y ONU-Mujeres. 

 

 

 
 

 * E/CN.6/2011/1. 
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 I. Introducción 
 
 

1. Este informe se presenta de conformidad con la resolución 39/5 de la 
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, de 31 de marzo de 1995, la 
resolución 1997/43 de la Comisión de Derechos Humanos, de 11 de abril de 1997, y 
la resolución 6/30 del Consejo de Derechos Humanos, de 14 de diciembre de 2007. 
La División para el Adelanto de la Mujer de la Secretaría, que ahora es parte de la 
Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad entre los Géneros y el 
Empoderamiento de la Mujer (ONU-Mujeres), y la Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) preparan todos los 
años un plan de trabajo conjunto. El plan de trabajo para 2010 figura en el 
documento A/HRC/13/70-E/CN.6/2010/7. 

2. El ACNUDH y la División para el Adelanto de la Mujer continuaron su 
cooperación en 2010 con el objetivo de lograr la igualdad entre mujeres y hombres y 
promover y proteger los derechos humanos de la mujer. A continuación se describen 
las principales actividades que desarrollaron conjuntamente en 2010 (véase la 
secc. II), así como los planes para el futuro, habida cuenta de la creación por la 
Asamblea General, de ONU-Mujeres (véase la secc. III).  

 
 

 II. Examen de la ejecución del plan de trabajo  
conjunto de 2010 

 
 

3. El ACNUDH, la Oficina del Asesor Especial en Cuestiones de Género y 
Adelanto de la Mujer, que ahora es parte de ONU-Mujeres, y la División para el 
Adelanto de la Mujer siguieron intercambiando información durante la ejecución del 
actual plan de trabajo conjunto. La División y el ACNUDH siguieron cooperando en 
el marco de mecanismos interinstitucionales, especialmente la Red sobre la mujer y 
la igualdad entre los géneros, bajo el liderazgo de la Asesora Especial en Cuestiones 
de Género y Adelanto de la Mujer. La División y el ACNUDH participaron en el 
noveno período de sesiones de la Red interinstitucional, celebrado en Nueva York 
del 23 al 25 de febrero de 2010. Ambas entidades participaron en varios equipos de 
tareas de la Red, incluidos su Equipo de Tareas sobre la violencia contra la mujer, 
coordinado por la División y el Fondo de Población de las Naciones Unidas, y el 
Equipo de Tareas sobre la mujer y la paz, presidido por la Asesora Especial en 
Cuestiones de Género y Adelanto de la Mujer. El ACNUDH también contribuyó a 
preparar una lista de actividades del sistema de las Naciones Unidas relacionadas 
con la violencia contra la mujer, que compila dos veces al año la División como 
parte de las actividades del Equipo de Tareas sobre la violencia contra la mujer. 

4. Ambas entidades siguieron participando en el Grupo Interinstitucional de 
cooperación contra la trata de seres humanos, presidido por la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, así como en la adopción de decisiones 
respecto del Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas en apoyo de las medidas para 
eliminar la violencia contra la mujer. La División y el ACNUDH también siguieron 
colaborando en el contexto del Comité Ejecutivo de Asuntos Económicos y 
Sociales, en particular en el grupo temático sobre el adelanto de la mujer, que 
dirigen conjuntamente la División para el Adelanto de la Mujer y la Comisión 
Económica para África. 
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5. Un funcionario del ACNUDH participó en la reunión de un grupo de expertos 
sobre buenas prácticas en los planes de acción nacional sobre la violencia contra la 
mujer que se celebró en Puerto España del 13 al 15 de septiembre de 2010, 
organizada conjuntamente por la División para el Adelanto de la Mujer y la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL)/sede subregional 
para el Caribe. La reunión del grupo de expertos formaba parte de la labor constante 
de la División encaminada a elaborar instrumentos que ayudaran a los interesados a 
hacer frente al problema de la violencia contra la mujer. Sobre la base de los 
resultados de la reunión, la División preparará una guía que contendrá un modelo de 
marco para los planes nacionales de acción sobre la violencia contra la mujer. 

6. La División para el Adelanto de la Mujer y el ACNUDH siguieron apoyando la 
labor de los órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos y la 
aplicación de los principales instrumentos internacionales de derechos humanos, por 
conducto, entre otras cosas, del intercambio y la difusión de información sobre el 
sistema de tratados de derechos humanos. La Asesora Especial en Cuestiones de 
Género y Adelanto de la Mujer hizo una declaración ante el Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer el 29 de julio de 2010, durante su 
46° período de sesiones. La División aportó contribuciones para la preparación de 
una recomendación general sobre la mujer de edad, que el Comité aprobó en su 
forma final el 19 de octubre de 2010. En celebración del 30° aniversario de la 
aprobación de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer, el ACNUDH organizó una reunión en que se puso de 
relieve la manera en que la Convención había sido una fuerza positiva para el 
cambio de la vida de las mujeres en todo el mundo. La División para el Adelanto de 
la Mujer participó en esa reunión, en la que la Alta Comisionada de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos rindió homenaje a la División por su excelente 
labor en la tarea de promover y facilitar la aplicación de la Convención en los 
últimos 30 años. 

7. La División para el Adelanto de la Mujer y el ACNUDH siguieron 
actualizando sus bases de datos y sitios web. La División siguió perfeccionando su 
sitio web sobre la violencia contra la mujer, que incluye ahora la labor del Consejo 
de Derechos Humanos, con inclusión de sus resoluciones relativas a la eliminación 
de la discriminación contra la mujer, la eliminación de la violencia contra la mujer y 
la trata de personas, especialmente mujeres y niños; la labor de los titulares de 
mandatos de procedimientos especiales, los informes periódicos universales y los 
informes del ACNUDH al Consejo. En sus boletines cuatrimestrales sobre la 
violencia contra la mujer, la División ha incluido información sobre las resoluciones 
adoptadas por el Comité de Derechos Humanos, la labor del Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer y las reuniones organizadas por el 
ACNUDH sobre la violencia contra la mujer, incluida la trata de personas.  

8. El ACNUDH y la División para el Adelanto de la Mujer organizaron una serie 
de reuniones, tales como seminarios de capacitación y otras actividades de fomento 
de la capacidad, para apoyar la aplicación de la Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de violencia contra la mujer y otros tratados de derechos humanos, 
con inclusión de la preparación de informes y el seguimiento de la aplicación de las 
observaciones finales a nivel nacional. La División apoyó la organización de cursos 
prácticos en Côte d’Ivoire, Liberia y la República Unida de Tanzanía. La División 
siguió prestando progresivamente su apoyo al Gobierno de Liberia para fortalecer su 
capacidad para aplicar la Convención, y en junio de 2010 organizó una mesa 
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redonda en la que se analizaron los artículos 1 y 2 de la Convención. La División 
siguió prestando apoyo al Gobierno de Côte d’Ivoire para la preparación de sus 
informes periódicos, desde el inicial hasta el cuarto, y organizó un curso práctico de 
redacción en febrero de 2010 y otro en mayo de 2010. En octubre de 2010 se 
organizó un seminario para prestar apoyo al Gobierno de la República Unida de 
Tanzanía para la aplicación de las observaciones finales del Comité. Se trató de 
obtener la plena participación y apoyo del ACNUDH en relación con todos los 
cursos prácticos de la División sobre preparación de informes y aplicación de la 
Convención. 

9. La División para el Adelanto de la Mujer continuó interactuando con los 
titulares de mandatos de procedimientos especiales. En particular, la División 
mantuvo su contacto con la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, sus 
causas y consecuencias, en relación con el seguimiento del estudio a fondo del 
Secretario General sobre todas las formas de violencia contra la mujer (A/61/122 y 
Add.1 y Corr.1 y las resoluciones de la Asamblea General 61/143, 62/133, 63/155 y 
64/137, relativas a la intensificación de los esfuerzos para eliminar todas las formas 
de violencia contra la mujer. Además, el ACNUDH y la División siguieron 
intercambiando información sobre la labor de la Relatora Especial. 

10. Prosiguió la colaboración para prestar apoyo a los órganos 
intergubernamentales. En marzo de 2010, la Presidenta del Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer y la Relatora Especial sobre la 
violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias, hicieron uso de la palabra 
ante la Comisión de la Situación Jurídica y Social de la mujer en su 54° período de 
sesiones. En febrero de 2010 el ACNUDH moderó una conversación en línea sobre 
el tema “La mujer y los derechos humanos”, como parte de una serie de 
conversaciones de las Naciones Unidas para contribuir al 54° período de sesiones de 
la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la mujer y el examen de la 
aplicación de la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing1, a 15 años de la 
Conferencia de Beijing. El personal del ACNUDH participó en actos paralelos 
durante el 54° período de sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y Social 
de la mujer, tales como una reunión sobre leyes discriminatorias organizada por la 
Unión Interparlamentaria. En octubre de 2010, la nueva Directora Ejecutiva de 
ONU-Mujeres, la Vicepresidenta del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer y la Relatora Especial sobre la violencia contra la 
mujer, sus causas y consecuencias, hablaron ante la Tercera Comisión de la 
Asamblea General durante la presentación del tema del programa relativo al 
adelanto de la mujer. 

11. Se siguió coordinando la preparación de los informes que deben presentarse a 
los órganos intergubernamentales. El ACNUDH proporcionó material para los 
informes del Secretario General sobre la situación de la mujer palestina y la 
asistencia en su apoyo (E/CN.6/2010/4), y sobre la erradicación de la mutilación 
genital femenina (E/CN.6/2010/6), presentados a la Comisión de la Condición 
Jurídica y Social de la Mujer en su 54° período de sesiones. La División 
proporcionó material al estudio temático del ACNUDH sobre la discriminación 
contra la mujer, en la ley y en la práctica, y sobre cómo se encara este tema en todo 

__________________ 

 1  Informe de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, Beijing, 4 a 15 de septiembre de 
1995 (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: E.96.IV.13) cap. I, resolución I, 
anexos I y II.  
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el sistema de derechos humanos de las Naciones Unidas (véase A/HRC/15/40), que 
se presentó al Consejo de Derechos Humanos en su 15° período de sesiones, y al 
informe sobre buenas prácticas en las actividades encaminadas a prevenir la 
violencia contra la mujer, que prepara el ACNUDH en cumplimiento de la 
resolución 14/12 del Consejo de Derechos Humanos. 
 
 

 III. Cooperación futura a la luz de la creación  
de ONU-Mujeres 
 
 

12. La Asamblea General estableció la Entidad de las Naciones Unidas para la 
Igualdad entre los Géneros y el Empoderamiento de la Mujer (ONU-Mujeres), en 
virtud de su resolución 64/289, de 2 de julio de 2010, relativa a la coherencia en 
todo el sistema, consolidando el mandato y las funciones de la Asesoría Especial en 
Cuestiones de Género y Adelanto de la Mujer, la División para el Adelanto de la 
Mujer, el Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer y el Instituto 
Internacional de Investigaciones y Capacitación para la Promoción de la Mujer. Esta 
Entidad tendría la función adicional de dirigir, promover y coordinar la rendición de 
cuentas del sistema de las Naciones Unidas en su labor relativa a la igualdad entre 
los géneros y el empoderamiento de la mujer. ONU-Mujeres iniciará sus funciones 
el 1 de enero de 2011. 

13. ONU-Mujeres está en el proceso de elaborar su futura estrategia y su función 
de coordinación dentro del sistema de las Naciones Unidas. La estrategia se ceñirá a 
la resolución en que se basó su establecimiento. La Entidad se centrará en ampliar el 
apoyo a los Estados Miembros a nivel nacional, de conformidad con las prioridades 
nacionales; aumentar la coherencia entre el apoyo normativo prestado a los procesos 
intergubernamentales mundiales y el asesoramiento técnico y temático 
proporcionado a los asociados nacionales a nivel de país, y fortalecer el liderazgo, la 
coordinación y la rendición de cuentas en relación con la igualdad entre los géneros 
y el empoderamiento de la mujer y el apoyo a la integración de la dimensión de 
género en el sistema de las Naciones Unidas. 

14. El logro de los derechos humanos de las mujeres será parte esencial de la 
visión y la estrategia futura de ONU-Mujeres. La cooperación entre ONU-Mujeres y 
el ACNUDH proseguirá y se fortalecerá mediante un marco estratégico amplio 
mutuamente convenido de cooperación, en particular en relación con órganos 
intergubernamentales y órganos de expertos y con procedimientos especiales, 
actividades de fomento de la capacidad, aumento de la conciencia de los derechos 
humanos de la mujer, integración de la dimensión de género en las distintas 
actividades e iniciativas interinstitucionales, tales como el Grupo Mundial sobre 
Migración, presidido actualmente por el ACNUDH, la Campaña de las Naciones 
Unidas contra la Violencia Sexual en los Conflictos, la Red interinstitucional de las 
Naciones Unidas sobre la mujer y la igualdad entre los géneros y el Grupo 
Interinstitucional de cooperación contra la trata de seres humanos. Entre las distintas 
esferas de actividades cabe mencionar el apoyo para la aplicación de la Convención 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer y el 
seguimiento de las observaciones finales del Comité, en especial a nivel nacional; el 
examen periódico universal del Consejo de Derechos Humanos, el Relator Especial 
sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias, y el Grupo de 
Trabajo del Consejo de Derechos Humanos sobre la discriminación contra la mujer 
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en el derecho y en la práctica, de reciente creación. Entre las esferas temáticas 
prioritarias comunes cabe mencionar los derechos humanos de la mujer; la violencia 
contra la mujer; la trata de seres humanos; las leyes discriminatorias, en particular 
con respecto a los derechos económicos, sociales y culturales, la mujer, la paz y la 
seguridad, y la migración a nivel mundial. 

15. En los próximos meses, ONU-Mujeres y el ACNUDH seguirán elaborando el 
marco y los detalles de su cooperación. Los resultados se expondrán a la Comisión 
en su 56° período de sesiones en el plan de trabajo conjunto para 2011-2012. 

 


